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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MEJORA 
REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO. 

 
La Coordinación General de Mejora Regulatoria, es responsable del tratamiento de los datos 
personales requeridos para la correcta atención ciudadana, gestión de servicios y el desempeño de 
las funciones derivadas de las atribuciones que le han sido conferidas en los ordenamientos legales 
vigentes, con el objetivo de: recabar información para la actualización de cédulas REMTYS, 
Manuales de Operación y Actas de Sesiones. 
 
En tal virtud, y con el objeto de que conozcan la manera en que protegemos sus datos y los derechos 
con que cuentan en esta materia, se les informa: 
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A los servidores públicos que laboran en la Coordinación General de Mejora Regulatoria, así como 
a los particulares e instituciones que se encuentren en algún proceso, programa, trámite o servicios 
de los que ofrece esta unidad administrativa o que por la naturaleza de las funciones redunde en 
relaciones institucionales u oficiales.  

 
¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad? 

 
El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable, que es puesto a disposición del titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 
A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal? 
 
Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible? 
 
Son datos personales referentes a la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. De manera enunciativa, más no 
limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, 
información de salud física o mental, Información genética, datos biométricos, firma electrónica, 
creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia sexual.  
 

¿Qué es el tratamiento de datos personales? 
 
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 
y Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como: las operaciones efectuadas por los 
procedimientos, manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o 
disposición de datos personales. 
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¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades) del Estado de México y sus Municipios? 

 
La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en 
posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, 
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia. 
 
 Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos 
personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté 
informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. 
 
De igual manera, regula la tramitación de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición (ARCO), las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones 
a la Ley, así como los medios por los cuales el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
 
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley, se hace 
de su conocimiento lo siguiente:  
 

I. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Temascalcingo, Estado de México 

 
Coordinación General de Mejora Regulatoria 
 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la 

que se encuentra adscrito.  
 

• Nombre del Administrador: Angela Valdés Montoya 

• Cargo: Coordinadora General de Mejora Regulatoria 

• Área o unidad administrativa: Coordinación General de Mejora Regulatoria 

• Correo electrónico: mejora.regulatoria@temascalcingo.gob.mx/ 

• Teléfono: 718 126 0145 
 

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán 
incorporados los datos personales.  
 
Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema de Coordinación General 
de Mejora Regulatoria 

 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que 

son sensibles.  
 
Con el objeto de cumplir la finalidad de los procesos de manejo de atención ciudadana, 
servicios, trámites, funciones y atribuciones que realiza el Ayuntamiento de 
Temascalcingo, se podrá llevar a cabo el uso de los siguientes datos personales:  
 
En el caso de servidores públicos: Datos de identificación (Nombre, Municipio y Entidad 
Federativa), y datos de localización (Domicilio y número telefónico).  
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V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  
 
La entrega de los datos personales ya referidos en el presente aviso es de naturaleza facultativa, 
tiene por finalidad el control y acceso de los ciudadanos o autoridades auxiliares, así como 
establecer contacto y comunicación con el ciudadano para confirmar la veracidad de la 
información y dar seguimiento a su audiencia, trámite o procedimiento iniciado hasta su cabal 
conclusión.  
 
Dicha información debe ser tratada por disposición expresa en ley y/o por contar con su 
consentimiento expreso y/o tácito, fundamento que se expresa en el presente documento, y 
consentimiento que se entiende otorgado a través de cualquier medio de solicitud, formulario, 
plantilla o registro y/o la entrega de los datos y documentos requeridos para la realización de 
cualquier trámite o servicio. Los datos personales contenidos en los documentos comprobatorios 
los que se hizo mención también son susceptibles de protección.  
 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  
 
El otorgamiento de los datos particulares es facultativo, en caso de que el titular se negara a 
otorgarlos, tendrá como consecuencia estar en imposibilidad de realizar el trámite que pretende 
llevar a cabo o estar imposibilitado a estar inscrito a cualquier evento que la misma Unidad 
administrativa convoque.  
 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular  
 
Finalidades principales de tratamiento: recabar información para la actualización de 
cédulas REMTYS, Manuales de Operación y Actas de Sesiones. 

 
Finalidades secundarias: Se hace de su conocimiento que los datos personales 
proporcionados de manera interna también serán utilizados para efectos de control la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria. 
 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará.  
 
De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información 
confidencial, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio 
de una función de derecho público, supuestos en los que constituirán información 
pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 23 y 143 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley, sus datos personales no 
podrán ser transferidos. Es importante considerar que, en términos del artículo antes 
mencionado, eventualmente se podrían llevar a cabo transferencias, cuando la 
transferencia sea legalmente exigida para la tramitación y seguimiento de los 
procedimientos judiciales, cuando se trate de los casos en los que el transferente no 
esté obligado a recabar el consentimiento del Titular para el tratamiento y transferencia 
de sus datos personales, conforme a lo dispuesto en el artículo relativo a las excepciones 
del principio de consentimiento; así como cualquier otra disposición contemplada.  
 
Al brindar su consentimiento para la transmisión de los datos personales a las entidades 
a las que se ha hecho referencia, dicha información será tratada en sistemas de datos 
personales diferentes a los del presente aviso de privacidad, por lo que se le sugiere 
consultar el aviso de privacidad que corresponda al sistema de datos personales en 
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posesión del destinatario. No se consideran transferencias, ni la comunicación de datos 
entre áreas o unidades administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio 
de sus atribuciones. 
 
Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley, sus datos personales no 
podrán ser transmitidos. No obstante, se hace de su conocimiento que la información 
personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos 
y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que 
pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la publicación 
y/o difusión de los datos. 
 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento 
de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para 
la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 
Los mecanismos o medios para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y 
transferencia consisten en su libre derecho de manifestarlo por escrito ante la 
Coordinación General de Mejora Regulatoria, donde se le informará de las 
consecuencias de dicha negativa en relación con los trámites, registros o servicios que 
esté realizando ante la misma; lo anterior sin perjuicio de que el titular pueda ejercer su 
derecho de excepciones al derecho de cancelación de datos personales en los términos 
previstos por el artículo 102 de la Ley de la materia. 
 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus 
solicitudes.  

 
Usted tiene derecho a conocer qué datos personales se tienen de usted, para qué se utilizan y 
las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección 
de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta 
(Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que 
la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en 
la ley (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos 
(Oposición). Estos derechos se conocen como derechos ARCO. 
 
En caso de solicitar la rectificación, adicionalmente deberá indicar las modificaciones a realizarse 
y aportar la documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el derecho de 
cancelación debe expresar las causas que motivan la eliminación. Y en el derecho de oposición 
debe señalar los motivos que justifican se finalice el tratamiento de los datos personales y el 
daño o perjuicio que le causaría, o bien, si la oposición es parcial, debe indicar las finalidades 
específicas con las que se no está de acuerdo, siempre que no sea un requisito obligatorio. 
 
Dichos derechos se podrán ejercer indistintamente a través del Sistema de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM, 
www.sarcoem.org.mx y/o www.plataformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le 
convenga al titular, ya sea de manera o verbal, directamente o a través de apoderado o 
representante legal, por correo certificado o servicio de mensajería, ante la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Temascalcingo. 
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XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el 
tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 

 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de 
los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, 
no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso 
de cualquier documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo 
que la legislación en materia de archivos establece disposiciones para su protección, 
preservación y conservación.  
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el 
alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y 
bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita 
atentamente establecer comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, 
deberá ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual 
indique lo siguiente: 
 

a) Nombre completo.  
b) Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva (Expedientes de 

solicitudes de acceso a la información pública).  
c) Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 
d) Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las 

asume a su entero perjuicio.  
e) Firma autógrafa o huella digital.  

 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Coordinación General 
de Mejora Regulatoria, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento 
en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta 
sus efectos.  
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con 
el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 
 
XII. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el 

uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta 
con medios para limitar su uso o divulgación.  
 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los 

cambios al aviso de privacidad.  
 

Este aviso de privacidad es un documento controlado. Es importante que lo sepa, ya que estos 
son los términos que rigen el tratamiento al momento de la obtención de sus datos. Cualquier 
modificación que sufra el presente documento deberá ser reportada en el apartado identificado 
como “control de cambios”.  
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Control de cambios. 
 

Número de 
revisión 

Páginas 
modificadas 

Descripción del cambio Fecha 

01 Todas Creación del Aviso de 
Privacidad 

23/05/2025 

 
Sin embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en 
función de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden 
cambiar los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en 
caso de que sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer 
su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página oficial del 
Ayuntamiento de Temascalcingo, en la siguiente dirección https://temascalcingo.gob.mx/pagina/ 
en el apartado de Transparencia/ Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el 
presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria, del Ayuntamiento de Temascalcingo.  
 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se 

pueda conocer su identidad.  
 

Se precisa que, para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado.  
 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, 

indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad.  
 
Av. de La Paz, esquina Miguel Hidalgo (Ex Seminario), Colonia Centro, Estado de México, C.P. 
50400, Tel: 718 126 0145. 
 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Artículo 6  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. II. La información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. III. Toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, 
a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  

https://temascalcingo.gob.mx/pagina/
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 
e imparciales que establece esta Constitución.  
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales.  
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes.  
 

• CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  
 
Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que Constitución Federal, esta Constitución, los 
Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria.  
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases:  
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;  
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 
será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria;  
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos;  
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en 
el ámbito de su competencia.  
 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 
poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la 
ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las 
resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción;  
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir 
con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio 
en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante;  
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales;  
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes.  
 

• LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  
 
Artículo 3.  
 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 
identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 
de México;  
 
Capítulo III De la Información Confidencial  
 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 
física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello.  
 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 
o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 
como información pública.  
 
Artículo 144. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 
fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán 
clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como 
secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que 
prevé la presente Ley.  
 
Artículo 145. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución 
bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese 
solo supuesto, la información relativa al ejercicio de estos, como secreto bancario, sin 
perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente Ley.  
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Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 
autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio 
de recursos públicos como secreto fiscal.  
 
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información.  
 
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial 
cuando:  
 
I La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  
II. Por Ley tenga el carácter de pública;  
III. Exista una orden judicial;  
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o  
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.  
 
Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la 
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el 
interés público de la información.  
 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 
en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.  
 

• LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  
 
Artículo 4.  
 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que 
esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 
de cualquier documento informativo físico o electrónico.  
 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya 
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos 
personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud 
física o mental, presente futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y 
morales, opiniones políticas y preferencia sexual.  
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CAPÍTULO SEGUNDO DEL AVISO DE PRIVACIDAD  
 
Comunicación del Aviso de Privacidad  
 
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos 
impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de 
privacidad, en las modalidades simplificado e integral.  
 
Del Aviso de Privacidad Integral  
 
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el 
aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el 
dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo 
que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá 
instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad.  
 
Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los 
mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, 
salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso 
de privacidad.  
 
Del Aviso de Privacidad Simplificado  
 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por 
cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra 
tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo 
los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.  
 
La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su 
obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido 
del aviso de privacidad integral.  
 
Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado  
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la 
información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al 
contenido del aviso de privacidad integral.  
 
Sistemas de Datos Personales  
 
Artículo 35. Corresponde a cada sujeto obligado determinar, a través de su titular, 
órgano competente o Comité de Transparencia, la creación, modificación o supresión de 
sistemas y bases de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.  
 
De manera conjunta con la creación del sistema de datos personales, deberá emitirse el 
acuerdo que los clasifique con carácter confidencial, precisando además los datos que 
tienen el carácter no confidencial, acuerdo que deberá cumplir con lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia. El acuerdo de clasificación al que hace referencia el presente 
párrafo servirá de soporte para la emisión de versiones públicas, sólo podrá ser 
modificado con motivo de acciones correctivas y preventivas a propuesta del 
administrador.  
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Tratamiento de los Sistemas de Datos Personales- 
 
Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se 
regirán por las disposiciones siguientes:  

I Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, 
modificación o supresión de sus sistemas de datos personales.  
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se 
incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley.  
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos 
personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, 
en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.  
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, 
con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al 
procedimiento de disociación.  
 
El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar 
dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del 
responsable. 

 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
 
XVIII. El domicilio del Unidad de Transparencia.  
 
Av. de La Paz, esquina Miguel Hidalgo (Ex Seminario), Colonia Centro, Estado de México, C.P. 
50400 Tel: 718 126 0145.  
 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal 

informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para 
que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a 
las disposiciones de la Ley.  

 
Datos de Contacto del Instituto: 

 • Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).  

• Dirección del Portal Informativo: http://www.infoem.org.mx/  

• Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT): cat@infoem.org.mx  

• Teléfono del CAT: 800 821 04 41  

• Dirección: Calle de Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, Col. La 
Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166.  

 
Notas importantes para atención personal:  
- Se recomienda agendar previamente cita.  
- El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:30 horas, y viernes, de 9:00 a 
15:00 horas.  
- Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial 
aprobado por el Pleno del INFOEM, el cual está a su disposición en la dirección electrónica 
www.infoem.org.mx.  
 
 
 

http://www.infoem.org.mx/
mailto:cat@infoem.org.mx
http://www.infoem.org.mx/
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       Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales. 
  

En caso de que requiera asesoría u orientación en materia de protección de datos personales o 
sobre los derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a las oficinas que 
ocupa la Unidad de Transparencia o bien podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
(INFOEM), donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, el cual se encuentra 
ubicado en calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, Col. 
La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166, teléfono (722) 226 1980. 
 
 Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, 18 y 19 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, publicada el 
30 de mayo de 2017, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", y los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, emitidos 
mediante el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01- 15/12/2017-08 del Sistema Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 
Mayo 2025 

Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Av. de La Paz, esquina Miguel Hidalgo (Ex Seminario), Colonia Centro, Estado de México, 

C.P. 50400. 
Número telefónico: 7181260145 

 
 
 
 
 
 
 


